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Alcaldesa Presidenta: 

▪ Dña. Almudena García Drake 

Concejales asistentes: 

▪ D. Anastasio Núñez González 

▪ D. Andrés de los Reyes Reyes Paz 

▪ D. Sergio González García 

▪ D. Jorge Martín Martín 

▪ D. José Luis Gutiérrez Pérez 

▪ D. Ramiro Martín Díaz 

Secretaria: 

▪ Dña. María Dolores García Espina 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL 

PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 

2017 

 

En San Esteban del Valle, a 

las diecinueve horas y treinta 

minutos del día treinta de 

noviembre de dos mil diecisiete, en 

el Salón de Actos de la Casa 

Consistorial se reúne el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión ordinaria 

y primera convocatoria, bajo la 

Presidencia de la Sra. Alcaldesa y 

la concurrencia de los Sres. 

Concejales expresados al margen, 

asistidos de la Secretaria de la 

Corporación, que da fe del acto. 

Abierta la sesión y declarada 

pública por la Presidencia a las 

diecinueve horas y treinta minutos y comprobado que hay el quórum de asistencia 

necesario para su válida celebración, se procede a conocer de los siguientes 

asuntos incluidos en el Orden del Día. 

1) APROBACIÓN DE LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE FECHAS 

27/09/2107 Y 27/10/2017 

La Sra. Alcaldesa preguntó si algún miembro del Pleno del Ayuntamiento 

tenía que formular alguna observación al acta de las sesiones anteriores 

distribuidas con la convocatoria, de fechas 27 de septiembre de 2017 y 27 de 

octubre de 2017. 

No se opuso ninguna objeción y las actas fueron, pues, aprobadas por 

unanimidad. 
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2) RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA 

Se dio cuenta de las Resoluciones aprobadas por la Alcaldía desde el día 28 

de septiembre de 2017 hasta el día de la fecha. 

El Sr. Concejal D. Jorge Martín Martín pregunta sobre: 

➢ Si la cantidad pagada en concepto de poner tarima en el escenario del 

salón de actos de la "Casa del Santo" viene de una subvención. 

➢ Si el curso de restauración de muebles está subvencionado. 

A ambas preguntas se le responde que sí, ambas cosas están 

subvencionadas por la Diputación de Ávila. 

Pregunta también si las "Jornadas de las Troncas" están subvencionadas, a 

lo que se le responde que efectivamente están recogidas dentro de las ayudas ZIS, 

que se solicitaron según acuerdo adoptado por el Pleno. Señala el Sr. Concejal 

que le parece excesiva la cantidad abonada al Sr. Mancebo. Se le contesta que 

esa cantidad no sólo es por su trabajo técnico, sino que engloba gastos de 

publicidad, maquetación, paneles...; que convendría que viera la factura en 

donde está detallados de una manera pormenorizada todos los conceptos. 

Por último, el Sr. Concejal pregunta si la ayuda económica pagada a " los 

Amigos Naturalmente" para hacer las jornadas micológicas, al no haberse 

realizado éstas, ha sido devuelta. 

Se le responde que sí. 

3) SOLICITUDES 

SOLICITUD DE ACOMETIDA DE AGUA DE D. ENRIQUE GARCIA MARTÍN 

El Pleno del Ayuntamiento acordó por unanimidad CONCEDER la 

siguiente acometida de agua: 

➢ A D. Enrique García Martín la acometida de agua núm. 5/17, para una 

vivienda sita en la C/ Donantes de Sangre, 36. La tasa por acometida 

asciende a CIENTO CINCUENTA EUROS (150,00 €). 
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4)  MOCIÓN PARA LA INMEDIADA ACTUACIÓN EN MATERIA DE 

HACIENDAS LOCALES 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DEL VALLE (ÁVILA) PARA LA INMEDIATA 
ACTUACIÓN EN MATERIA DE HACIENDAS LOCALES Y FUNCIÓN PÚBLICA 

De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal 
Socialista desea someter a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Administración local es la más cercana a la ciudadanía. Las personas, sus 
derechos y su bienestar son el centro de nuestra actuación. Los socialistas 
estamos demostrando que los Ayuntamientos pueden gobernarse de otra forma, 
con eficacia y responsabilidad, actuando de otra manera, sensible, cercana y 
solidaria. El PSOE apuesta por municipios fuertes, con capacidad de decisión y 
con recursos adecuados para dar respuesta a las demandas ciudadanas, 
entendiendo por tanto, que el futuro marco competencial debe cumplimentarse 
con un sistema de financiación estable y suficiente. 

El Gobierno del PP lleva años sometiendo a las EELL a un estricto control 
presupuestario y económico, regulando diferentes aspectos que prácticamente 
han dejado a los ayuntamientos sin posibilidades de cumplir el papel que deben 
desarrollar en la mejora de los servicios de bienestar, la creación de nuevo 
empleo y todos los servicios de proximidad demandados. 

Y todo ello, además, cuando la administración local ha cumplido con creces 
con sus compromisos de estabilidad presupuestaria y los objetivos marcados por 
el Gobierno: 

En primer lugar, en el ejercicio 2016, el conjunto de las Corporaciones 
Locales ha registrado una disminución del gasto computable del 1,2%, lo que 
supone el cumplimiento de la regla de gasto en este ejercicio, ya que la tasa de 
variación permitida es el 1,8%, siguiendo además la tendencia reductora en los 
objetivos fijados para los próximos años. 
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En cuanto al objetivo de estabilidad presupuestaria aprobado para las 
Corporaciones Locales, que el año pasado era alcanzar una situación de 
equilibrio, el resultado registrado ha sido un superávit de 6.847 millones de 
euros, cifra que representa el 0,61% del PIB, siendo la única administración que 
no ha incurrido en déficit. Unido a ello, la utilización del superávit generado está 
sujeta a una serie de requisitos y limitaciones obligando a que se utilice sólo en 
inversiones “financieramente sostenibles”, lo que, además de implicar unas 
finalidades muy estrictas, no permite, de ninguna manera, inversiones en gasto 
corriente. 

En relación a los objetivos de deuda pública, el objetivo en 2016 fue del 
3,0% del PIB, habiendo alcanzado al final del ejercicio el 2,9% lo que supone el 
cumplimiento del objetivo fijado, una vez más. Las cifras fijadas para los años 
posteriores siguen reduciendo el %, siendo ésta una medida claramente 
discriminatoria hacia los Gobiernos Locales en relación con el Estado y las CCAA, 
que no tienen un límite parecido a pesar de sumar entre ambos la práctica 
totalidad de la deuda. 

Unido a todo lo anterior, no podemos obviar la disminución de empleados 
públicos de la administración local, que ha pasado de 647.488 empleados en 
enero de 2011 a los 547.825 empleados de julio de 2016 lo que supone una 
reducción del 15,39%. Esto ha abocado a una situación en la que las Entidades 
Locales padecen graves dificultades para la prestación de los servicios que 
obligatoriamente tienen encomendados, incrementándose el problema en los 
pequeños y medianos municipios. 

Como vemos, la situación de las entidades locales exige que el Gobierno se 
tome en serio las reivindicaciones que llevan años planteando: revisión de la 
regla de gasto, destino del superávit, deuda pública y tasa de reposición, para 
afrontar los problemas a los que cada día tienen que enfrentarse y seguir 
prestando los servicios públicos necesarios, permitiéndoles, además, margen de 
maniobra para elaborar adecuadamente los presupuestos municipales para 
2018. 

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de San 
Esteban del Valle presenta para su consideración y aceptación por el Pleno 
Municipal la siguiente MOCIÓN instando al Gobierno de  España a:  
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1.- Revisar y adecuar la regla de gasto a las necesidades de los servicios públicos 
que prestan los ayuntamientos, siguiendo las mejores prácticas 
internacionales y teniendo en cuenta criterios de sostenibilidad de las cuentas 
públicas a lo largo del ciclo. 

2.- Eliminar los límites impuestos por el Gobierno a los fines para que las 
Entidades Locales, siempre y cuando tengan las cuentas saneadas, y en uso de 
su plena autonomía financiera, puedan destinar el superávit que generen en 
cada ejercicio presupuestario a promover programas y servicios que demanda 
la ciudadanía: políticas sociales, políticas activas de empleo, programas de 
Igualdad, políticas de juventud, etc. 

3.- Suprimir las restricciones a la concertación de operaciones de endeudamiento 
por parte de las Entidades locales no incursas en los supuestos de la Ley de 
Estabilidad. 

4.- Modificar la regulación de la tasa de reposición de los efectivos en la 
Administración Local de manera que alcance en los servicios de interés 
prioritario el 150%, y en el resto de los servicios municipales el 100%. 

Puesta la moción a votación, ésta arroja un resultado de cuatro votos a 

favor (PSOE) y tres votos en contra (PP), por lo que la moción se aprueba por 

mayoría. 

5) MOCIÓN RELATIVA AL PROBLEMA DE DESPOBLACIÓN EN LA 

ESPAÑA INTERIOR 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DEL VALLE (ÁVILA) RELATIVA AL PROBLEMA 
DE DESPOBLACIÓN EN LA ESPAÑA INTERIOR 

De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal 
Socialista  desea someter a la consideración del Pleno la siguiente  MOCIÓN 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El cambio demográfico es uno de los grandes retos a los que se va a 
enfrentar nuestro país en un futuro inmediato, puesto que afecta al equilibrio de 
nuestro sistema de bienestar. Pero los desequilibrios demográficos tienen una 
fuerte dimensión territorial que se ha ido consolidando durante el pasado siglo, 
de modo que mientras la población se concentra en áreas muy localizadas del 
centro y las costas, la España interior se vacía, sometida a graves riesgos 
demográficos, que afectan a la fragilidad de sus sistemas de poblamiento: 

El primero de ellos es el de la baja densidad que afecta históricamente a 
determinados territorios caracterizados por este modelo de equilibrio y a otros 
en los que la caída de la densidad es un proceso sostenido más reciente, que 
genera el círculo vicioso de la dificultad para la prestación de servicios a la 
población y la emigración por falta de servicios y oportunidades.  

El segundo, la polarización territorial rural- urbana. Mientras la población 
se acumula en las áreas urbanas –y sus alfoces-, la mayor parte de los municipios 
–los de menor tamaño- de sus áreas dependientes se mantienen en densidades 
de desertificación, con déficit significativo en muchos casos de núcleos 
intermedios capaces de sostener dinámicas económicas y demográficas en el 
medio rural. 

No menos importante es el desafío del envejecimiento, que en unos casos 
es el resultado de un proceso de transición demográfica, común en Europa y, en 
otros, se debe a la emigración de la población joven y adulta y a la consecuente 
caída de la natalidad y la población infantil, que se concreta en la fuerte 
reducción de las expectativas de reemplazo y equilibrio a medio plazo de la 
relación de dependencia.  Ambos fenómenos presentan una tendencia 
creciente y sostenida en la España interior. 

La consecuencia de todos ellos es la pérdida persistente de la población, 
que retroalimenta, a su vez, a los anteriores, con saldos vegetativos y migratorios 
negativos. 
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No debe, por tanto, confundirse mecánicamente despoblación con baja 
densidad. Sí es preciso identificar estos fenómenos a la escala territorial 
adecuada, ya que el NUT 2  (región) oculta a veces intensos desequilibrios 
intrarregionales y lo mismo ocurre con el nivel NUT 3 (provincia), que ignora las 
posibles desigualdades comarcales. 

El descenso de habitantes de un territorio significa la pérdida de su futuro. 
Cuando las personas deciden irse, no sólo el silencio se adueña de las calles y 
plazas de estas poblaciones, sino que además condenamos a estos lugares a su 
extinción. Aquellos que se marchan suelen ser los más jóvenes y formados, 
quedándose estos territorios muy envejecidos. 

Pero no sólo es una cuestión de futuro, el cambio demográfico pone en 
cuestión la calidad de vida y las oportunidades de la ciudadanía que reside en los 
territorios con más serios riesgos demográficos. Una de las desigualdades más 
invisibles es la desigualdad territorial. Este tipo de desigualdad restringe el 
derecho de las personas en dos sentidos. En primer lugar, no todo el mundo 
acaba teniendo el derecho efectivo  a vivir donde desea, viéndose obligado a 
emigrar. En segundo lugar, si los poderes públicos no lo remedian, la brecha de 
oportunidades y derechos entre territorios, entre el medio rural y el urbano, 
puede poner en riesgo la cohesión social. Así, por ejemplo, un niño que nace en 
un núcleo urbano puede acabar teniendo más oportunidades educativas que las 
que tiene alguien que nace en el mundo rural, conculcando derechos 
fundamentales constitucionalmente protegidos. 

En las últimas semanas hemos conocido el estudio “Combatir con éxito la 
despoblación mediante un modelo de desarrollo territorial. La experiencia de 
Highlands and Islands Enterprise”. En él, la Red de Áreas Escasamente Pobladas 
del Sur de Europa, donde están presentes tres provincias españolas (Soria, 
Cuenca y Teruel), relatan un caso de éxito: la agencia de las Tierras Altas e Islas 
de Escocia. Por lo tanto, sí que parecen existir posibles soluciones a un problema 
de una gran gravedad. 

Por  todo  ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de San 
Esteban del Valle presenta para su consideración y aceptación por el Pleno 
Municipal la siguiente MOCIÓN instando al Gobierno de  España a: 
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Impulsar y coordinar políticas concretas para los territorios con graves 
riesgos demográficos, elaborando un mapa de la despoblación en España en 
colaboración con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, en el que 
se diferencien niveles de riesgo, en función de los cuales se apliquen criterios 
compensadores para el mantenimiento de servicios básicos, de titularidad 
autonómica y local en el medio rural y la garantía de políticas de activación 
económica inclusiva y creación de empleo, con incentivos para la 
reindustrialización y la localización de servicios y otras actividades económicas en 
las mejores condiciones que permita la normativa de fondos europeos.  

Establecer estándares de acceso a infraestructuras y servicios públicos cuyo 
déficit territorial determine la asignación de inversiones del Estado en cada uno 
de ellos. 

Garantizar la prestación de servicios comerciales en el territorio en 
condiciones de equidad, en aquellos sectores sometidos a regulación pública del 
Estado, como es el bancario o el de las telecomunicaciones, entre otros. 

Diseñar programas de investigación y garantía de acceso a los alimentos en 
el medio rural más desertificado –desiertos alimentarios-, con criterios de salud 
pública y mejora de las condiciones de vida y convivencia. 

Aplicar, de forma progresiva, el conjunto de recomendaciones aprobadas 
por el Senado en la pasada legislatura (Ponencia de Estudio para la adopción de 
medidas en relación con la despoblación rural en España e Informe de la 
Comisión Especial de estudios sobre las medidas a desarrollar para evitar la 
despoblación en las zonas de montaña), así como, más recientemente, por la 
Comisión de Despoblación de la FEMP. 

Aplicar y dotar presupuestariamente la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, 
de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, cofinanciando los correspondientes 
convenios con las Comunidades Autónomas para la puesta en marcha de los 
Planes de Zona, con la prioridad que la propia Ley establece, y garantizando la 
participación en su gestión de las entidades locales. 

Establecer un fondo de cooperación económica local, asociado a la 
implementación de políticas públicas experimentales de lucha contra la 
despoblación, diseñadas y gestionadas de forma participativa y con estrategias a 
medio-largo plazo por parte de las entidades locales. 
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Promover y apoyar las deslocalizaciones en favor del medio rural mediante 
bonificaciones en la carga impositiva teniendo en cuenta la premisa de que a 
menor núcleo de población, mayor bonificación. 

Establecer un plan de conectividad y fomento del uso eficiente de las TIC, 
que permita el desarrollo de las nuevas tecnologías en las zonas especialmente 
despobladas, resultado del mapa de la despoblación. 

El Sr. Concejal D. Jorge Martín Martín estima que la despoblación es un 

problema, pero que con estas mociones lo que tratan los políticos es jugar un 

poco con los sentimientos. Consideramos que este problema deben de intentar 

resolverlo nuestros representantes políticos. 

La Sra. Alcaldesa considera que la despoblación de los pequeños 

municipios es un problema muy grave al que nos enfrentamos ya hoy, prueba 

clara la tenemos en nuestro municipio; por todo ello creo que nosotros desde 

nuestro Ayuntamiento y con nuestras posibilidades hemos de hacer todo lo 

posible para contrarrestarlo haciendo llegar nuestras inquietudes, nuestras 

opiniones a las altas esferas para que estas cuenten con nosotros. 

Puesta la moción a votación, ésta arroja el resultado de cuatro votos a 

favor (PSOE) y tres votos en contra (PP), por lo que la moción queda aprobada 

por mayoría. 

6) MOCIÓN PARA REGULAR ADECUADAMENTE LA FIGURA DEL 

CONSUMIDOR VULNERABLE DEL REAL DECRETO 897/2017, DE 6 

DE OCTUBRE 

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DEL VALLE (ÁVILA) PARA REGULAR 
ADECUADAMENTE LA FIGURA DEL CONSUMIDOR VULNERABLE  DEL REAL 
DECRETO 897/2017, DE 6 DE OCTUBRE 

De acuerdo y al amparo de lo previsto en el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Grupo Municipal 
Socialista desea someter a la consideración del Pleno la siguiente MOCIÓN 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura 
del consumidor vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los 
consumidores domésticos de energía eléctrica, define la figura del consumidor 
vulnerable, asociándola, como regla general, a determinados umbrales de renta 
referenciados al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), en 
función del número de miembros que compongan la unidad familiar. 

Según dispone la nueva norma, se evitará el corte de suministro eléctrico a 
los hogares que acrediten la condición de vulnerabilidad severa si los servicios 
sociales (locales o autonómicos) abonan la factura.  

Ante una situación de impago el proceder de las eléctricas será indicar a 
sus clientes que acudan a los servicios sociales y si estos pagan el 50% de sus 
facturas, entonces no se les cortará el suministro. 

La Memoria Justificativa del Real Decreto realiza un análisis de impactos 
que, entre otros, incluye el presupuestario, respecto del cual señala que “el coste 
total estimado de las medidas contenidas en este Real Decreto no tiene impacto 
presupuestario, pues no existen costes específicos que determinen la necesidad 
de una dotación o incremento en las correspondientes partidas 
presupuestarias”. 

Numerosos expertos y organizaciones sociales han señalado que ésta no es 
la manera adecuada de abordar el problema. La Asociación de Directores y 
Gerentes de Servicios Sociales de España ha puesto de manifiesto que la medida 
posee lagunas y efectos perversos entre los que se encuentran los siguientes: 

Un importante impacto presupuestario en ayuntamientos y comunidades, 
ni previsto ni pactado en el seno del órgano que debía haber conocido y 
abordado el asunto (Consejo Territorial de Servicios Sociales). Por otra parte, no 
hay garantía de asunción por las administraciones con servicios sociales, lo que 
generará graves desigualdades territoriales en el abordaje final del asunto. 

Los PGE de 2017 no han contemplado el impacto de la medida. 
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Se han obviado y ninguneado los sistemas de protección ya existentes en 
algunas comunidades autónomas y ayuntamientos. 

Se generará una sobrecarga de gestión imposible para los servicios y para 
los profesionales ya exhaustos porque durante la crisis vieron multiplicada la 
demanda y mermados los recursos. 

Se discriminan positivamente algunas circunstancias (familias numerosas 
con independencia de sus ingresos) mientras que otras, mucho más castigadas 
actualmente, (monoparentalidad o soledad) no son tenidas en cuenta. 

Por  todo  ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de San 
esteban del Valle, presenta para su consideración y aceptación por el Pleno 
Municipal la siguiente MOCIÓN instando al Gobierno de España a: 

1.- Reforzar el Plan Concertado de prestaciones básicas de servicios sociales 
desde la Administración General del Estado para consolidar y desarrollar las 
estructuras de los servicios sociales de atención primaria, así como sus 
funciones y prestaciones básicas, impulsando un sistema público de nivel 
primario que permita atender a toda la ciudadanía. 

2.- Reformar el Real Decreto regulador de la figura del consumidor vulnerable, el 
bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos 
de energía eléctrica. 

3.- Para que no se haga recaer el coste de las medidas de protección en las 
administraciones territoriales titulares de los servicios sociales, incluir en los 
Presupuestos Generales del Estado una cantidad suficiente para sufragar el 
coste de la protección al consumidor vulnerable. Esta partida presupuestaria 
se repartirá entre las Comunidades Autónomas según los criterios que se 
acuerden en el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia. 

4.- Aprobar, mediante el acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, una norma que 
impida el corte del suministro de gas a los consumidores vulnerables. 

Puesta la moción a votación queda aprobada con cuatro votos a favor 

(PSOE) y tres en contra (PP). 
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7) RUEGOS Y PREGUNTAS. 

• El Sr. Concejal D. Jorge Martín Martín, recogiendo las opiniones de 

algunos vecinos, expresa que las nuevas luces dan la sensación de menos 

luz, sobre todo en aquellos sitios, como la calle San Pedro Bautista, en los 

que están las farolas altas. Pregunta si existe alguna posibilidad de 

cambiarlas. 

Responde la Sra. Alcaldesa que las luces que se han puesto son las del 

proyecto aprobado, con el que se pretende llegar a una eficiencia 

energética, tanto de ahorro económico como menor contaminación 

lumínica. 

• El mismo Concejal solicita que se insista ante el Servicio Territorial de 

Medio Ambiente para que autorice las quemas y así poder hacer lumbre 

cuando se va a coger las aceitunas. 

La Sra. Alcaldesa responde que se resisten a dar autorizaciones 

porque las condiciones climatológicas no han cambiado, sigue estando todo 

muy seco. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa levantó la sesión a 

las veinte horas y veinte minutos. De todo lo cual se extiende la presente Acta, 

que firma la Sra. Alcaldesa y de la que como Secretaria certifico. 


